
FORMULARIO RECAPITULATIVO
DE INSCRIPCIÓN Y PAGO  

DEVOLVER A MÁS TARDAR 
EL 13 DE FEBRERO DE 2024

La feria
profesional

Del 17 al 20 de marzo de 2024
Parc des Expositions

ENVIAR A: STRASBOURG EVENTS
PALAIS DES CONGRÈS - PLACE DE BORDEAUX

FR 67082 STRASBOURG CEDEX. FRANCIA
Correo electrónico: 

lemondialdesvinsblancs@strasbourg-events.com
Tel. +33 3 88 37 67 67

SUS DATOS DE CONTACTO
Nombre o razón social:  ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................
Dirección:  ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................. 
Código postal: .............................................................     Ciudad:  .........................................................................................................................................................................................................................................
Teléfono:  ................................................................................................................................     Teléfono móvil:  ..............................................................................................................................................................
Dirección de correo electrónico:  .............................................................................................................................................................................................................................................................................
N.° SIRET (CIF): 
Código APE (actividad principal): 
Registro mercantil: ..............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
N.° de identificación a efectos del IVA: 

Responsable del stand:  .....................................................................................................     Función:  ..............................................................................................................................................................
Dirección de correo electrónico:  .............................................................................................................................................................................................................................................................................
Teléfono directo:  ....................................................................................................     Teléfono móvil:  ..............................................................................................................................................................

NOMBRE DE LA EMPRESA: 
La primera letra del nombre de la empresa determina la posición en la clasificación alfabética del catálogo. 
Solo se garantiza la aparición en el catálogo a los expositores que hayan confirmado su participación en la 
feria 5 semanas antes del Evento.

PRODUCTOS Y SERVICIOS EXPUESTOS (cualquier producto no mencionado podrá exponerse)
 ...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
 ...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
 ...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
Sitio web: www.................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
Redes sociales: ...............................................................................  .............................................................................  ..........................................................................  ..........................................................................
Sus novedades de 2024:  ..........................................................................................................................................................................................................................................................................................................

 
DIRECCIÓN DE FACTURACIÓN (si es diferente de la dirección de la empresa)
Nombre o razón social:  ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................
Dirección:  ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................. 
Código postal: .............................................................     Ciudad:  .........................................................................................................................................................................................................................................
Teléfono:  ................................................................................................................................     Teléfono móvil:  ..............................................................................................................................................................
Dirección de correo electrónico:  .............................................................................................................................................................................................................................................................................
N.° SIRET (CIF): 
N.° de identificación a efectos del IVA: 
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1. SU INSCRIPCIÓN
Derechos de inscripción (obligatoria para expositores y coexpositores) 
El valor incluye: 
- Gestión del expediente
- Inscripción guía de visita
- 100 invitaciones electrónicas
- Chapas de expositor según su superficie
- Un kit de comunicación: firma de correo electrónico, banners web (3 tamaños)
- Acceso wifi

100 € 

Seguro (obligatorio)
- Todo riesgo/Daños (capital asegurado de 10 000 € - Franquicia de 150 € por siniestro) 
- Responsabilidad civil del expositor (Todo daño asegurado por 8 000 000 €, de ellos 1 900 000 € 
por daños materiales - Franquicia de 150 € por siniestro)

57 €

27 €

TOTAL SIN IVA** DE SU INSCRIPCIÓN ......................... €

2. TIPO DE STAND 

➊

Este servicio incluye la entrega, al principio de la media jornada, y la recogida al final de la misma

Oferta específica - 1 stand = 3 muestras gratuitas de vinos concursantes
Presentado además de la carta de dos botellas de muestra. Presentación de su vino en 
una zona de degustación gratuita. Zona de autoservicio, supervisada por personal 
de guardia para refrescar la zona. Este precio incluye la presentación del vino en el 
catálogo Free Tasting de Le Mondial des Vins Blancs, cuyo contenido deberá comu-
nicarse antes del 28 de febrero de 2024 y está limitado a una página A5. 

100 € sin IVA / botella

50 € de derechos de inscrip-
ción por explotación

TOTAL SIN IVA ......................... €➌

TOTAL € SIN IVA: ➊ + ➋ + ➌   .......................... €

IVA 20 % ......................... €

TOTAL GENERAL € IVA INCL. .......................... €

Stand de 9 m²
Incluye: 
- Moqueta negra en el suelo Moqueta negra en el suelo
- Tabiques revestidos de algodón cepillado
- Iluminación decorativa
- 1 mostrador + 1 taburete
- Señalización con banderas 
- Un estante 
- Una mesa y dos sillas 
- Acceso a la reserva común
- Suministro de un rack de 40 copas de vino INAO 21,5 cl
- Gestión de residuos incluida 1 800 € SIN IVA 

3. SERVICIOS ADICIONALES

SERVICIO DE REFRESCOS CANTIDAD TARIFAS

Entrega de cubitos de hielo en neveras de 40 l 45 € sin IVA / entrega

Entrega de racks de 40 copas de vino INAO 21,5 cl 32,4 € sin IVA / entrega 

ZONA DE DEGUSTACIÓN GRATUITA CANTIDAD TARIFAS

TOTAL SIN IVA ......................... €➋

➋
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APELLIDO, Nombres y cargo del firmante: ..........................................................................................................................................................
En: .....................................................................................................................................     A: ..................................................................
En prueba de conformidad
Firma, precedida de la mención «Leído y aprobado»                                                                    Sello de la empresa

CONDICIONES DE PAGO
Se requiere un depósito del 50 % del importe total, IVA incluido, en el momento de la reserva. Solo se tendrán en cuenta 
los formularios de inscripción debidamente cumplimentados y firmados, acompañados del depósito. El saldo pendiente 
deberá abonarse a más tardar 1 mes antes de la apertura del evento, es decir, el 17 de febrero de 2024. Todo retraso 
devengará intereses calculados en base al tipo de interés del BCE con incremento de 10 puntos, más la penalización fija 
reglamentaria de 40 €. Todos los pagos deberán efectuarse a nombre de: 
STRASBOURG ÉVÉNEMENTS, MONDIAL DES VINS BLANCS - LE SALON, Place de Bordeaux -FR 67082 STRASBOURG Cedex.

IVA
Todos los expositores extranjeros sujetos al IVA en su país disponen de un número de identificación a efectos del IVA: este 
número debe facilitarse obligatoriamente para ser facturado sin IVA (véase la página 1).
En caso contrario, se facturará el IVA, que podrá reclamarse a la Hacienda francesa después del evento.
Service des impôts des entreprises étrangères (SIEE) - 10, rue du Centre TSA 20011 - 93 465 NOISY-LE-GRAND CEDEX - Francia
Para más información, póngase en contacto con el +33 (0)1 72 95 20 31 - Correo electrónico: siee.dinr@dgfip.finances.gouv.fr

COMPROMISO DEL EXPOSITOR
Al firmar la solicitud de admisión, el expositor se compromete a ocupar un espacio en el Salon Mondial des Vins Blancs, 
a reserva de admisión por el Comité Organizador, y a respetar las condiciones del reglamento general y del pliego de 
condiciones, así como los horarios legales de apertura y cierre del evento. El expositor se compromete a presentar vehículos 
con una antigüedad igual o superior a 30 años. Proporcionar protección impermeable bajo el motor/caja de cambios para 
vehículos expuestos. El expositor se compromete a cumplir y hacer cumplir todas las cláusulas del reglamento general a todos 
(los expositores o sus comitentes). Tanto si el espacio alquilado está vacío como si está equipado, cualquier expositor que desee 
realizar una decoración específica o su propia disposición está sujeto a este pliego de condiciones. El organizador del salón se 
reserva el derecho de modificar o desmontar cualquier instalación que pueda incomodar a los expositores vecinos o al público. 
ATENCIÓN: la protección del suelo bajo el motor es obligatoria. 
c Declaro haber leído el reglamento general del evento, disponible en https://www.strasbourg-events.com/, y las condiciones 
de pago y acepto todas las cláusulas y condiciones. Declaro que la empresa no se encuentra en suspensión de pagos en la 
fecha de la presente solicitud y certifico la exactitud de la información proporcionada. Declaro por mi honor que la empresa 
que represento está legalmente registrada en su país y que he tomado conocimiento, específicamente, de la normativa que 
regula la protección de los consumidores y las formalidades exigidas en caso de contratación de personal eventual en mi stand. 
Declaro estar autorizado para contraer compromisos en nombre de la empresa. 

c Certificado K-BIS de menos de 3 meses (empresas registradas en Francia)
c Certificado del Registro mercantil o del Registro de oficios (empresas extranjeras)
c Certificado de seguro responsabilidad civil
c Justificante del pago del depósito del 50 %: transferencia bancaria / tarjeta de crédito / cheque
¡ATENCIÓN! NO SE TENDRÁN EN CUENTA LOS FORMULARIOS DE INSCRIPCIÓN ENVIADOS SIN DEPÓSITO. LOS PUESTOS SE 
ASIGNARÁN POR ORDEN DE LLEGADA DE LOS EXPEDIENTES COMPLETOS. 

ADJUNTO UN DEPÓSITO DE  ................................................... €

c  TRANSFERENCIA BANCARIA
      Titular de la cuenta:
      SA STRASBOURG ÉVÉNEMENTS

c  TARJETA DE CRÉDITO    c VISA                         c EUROCARD/MASTERCARD                         c AMERICAN EXPRESS
      Autorizo a STRASBOURG ÉVÉNEMENTS A CARGAR EN LA TARJETA LA CANTIDAD DE: .............................................................. €
      Número de tarjeta: ..................................................................................................................     Fecha de caducidad: .............................................................. 
      Nombre en la tarjeta: ...................................................................................................................     Código de seguridad: ..................................................................

c  CHEQUE BANCARIO A LA ORDEN DE STRASBOURG ÉVÉNEMENTS

CÓDIGO ENTIDAD  CÓDIGO DE OFICINA    NÚMERO DE CUENTA     DÍGITO DE CONTROL

       30087              33080                 00023701301                01     
DOMICILIACIÓN                   CIC ENTREPRISE STRASBOURG
IBAN: FR76 3008 7330 8000 0237 0130 101              BIC: CMCIFRPP

APELLIDO, Nombres y cargo del firmante: ..........................................................................................................................................................
En: .....................................................................................................................................     A: ..................................................................
En prueba de conformidad
Firma, precedida de la mención «Leído y aprobado»                                                                    Sello de la empresa

4. PAGO

DOCUMENTOS QUE DEBE ADJUNTAR A SU INSCRIPCIÓN

SERVICIO DE REFRESCOS CANTIDAD TARIFAS

Entrega de cubitos de hielo en neveras de 40 l 45 € sin IVA / entrega

Entrega de racks de 40 copas de vino INAO 21,5 cl 32,4 € sin IVA / entrega 
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SU CONTACTO

Aurélie Augusto

+33 (0)3 88 37 67 57 Móvil +33 (0)6 48 07 43 11 / aaugusto@strasbourg-events.com

lemondialdesvinsblancs@strasbourg-events.com

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: 13 DE FEBRERO DE 2024

strasbourg-events.com/fr

MÁS INFORMACIÓN EN NUESTRO SITIO WEB 

5. SEGUROS

Todos los expositores deberán presentar a Strasbourg Events un certificado de seguro de responsabilidad civil que 
demuestre que han suscrito una cobertura para la participación en ferias, exposiciones, etc. durante el período de la feria 
(incluidos el montaje y el desmontaje). Además, el expositor deberá entregar a Strasbourg Événements un certificado de 
seguro que cubra los vehículos expuestos. Si no dispone de dicho seguro, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 
Strasbourg Events no puede considerarse responsable de los daños resultantes del montaje, desmontaje o utilización 
de cualquier construcción, instalación, estructura, etc., realizadas por/para el expositor con motivo de su exposición, ya 
sean causadas por la propia estructura y/o por el expositor, que impliquen la responsabilidad civil del expositor y/o del 
proveedor y/o de sus comitentes de dicha instalación, construcción, estructura, etc.
Strasbourg Events no puede considerarse responsable de ningún robo o daño cometido durante los días y horas de 
montaje y desmontaje y durante la exposición. 

Pl. de Bordeaux - FR 67082 Strasbourg Cedex 
Tel.: +33 (0)3 88 37 67 67
info@strasbourg-events.com

SAEML - Capital de 1 
460 279 € 
Siret 384 911 129 00011
TVA FR 03 384 911 129
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CONDICIONES ESPECIALES - PANDEMIA COVID-19 
PREÁMBULO: 

Debido a la pandemia de COVID-19 que afecta a nuestro planeta desde enero de 2020, nuestra empresa ha decidido reiterar 
la iniciativa de 2020 y 2021 y flexibilizar sus condiciones generales de venta para 2024, con el fin de asistir de la mejor forma 
posible a nuestros clientes y socios. 
De esta manera, para todos los contratos firmados durante los años 2021 o 2022, las disposiciones del artículo «6.2 - Aplazamiento 
o cancelación del Evento» de nuestras condiciones generales de venta se sustituyen por las disposiciones siguientes: 
«En caso de que, por cualquier motivo, incluidos los casos de fuerza mayor, el Organizador se vea obligado a aplazar o cancelar 
el Evento, se aplicarán las siguientes disposiciones, no obstante lo dispuesto en el artículo 6.1 más arriba. Cabe señalar que para 
la aplicación de las disposiciones del presente artículo, la comunicación entre el Organizador y el Expositor podrá efectuarse 
por correo postal o electrónico. Una vez que el Organizador haya anunciado el aplazamiento o la cancelación del Evento, cada 
Expositor dispondrá de un plazo de 10 días hábiles para informar al Organizador de su decisión. En caso de no recibir una 
respuesta del Expositor en el plazo indicado, el Organizador se reserva el derecho de elegir la opción que desea aplicar.

6.2.1 - Si se aplaza el Evento (entendiéndose por «aplazamiento» una nueva fecha en un plazo máximo de 12 meses desde la fecha 
previamente anunciada): 
•CASO 1: En caso de que el Expositor acepte el aplazamiento: su Contrato se aplaza automáticamente a la nueva fecha. El importe 
del Contrato sigue siendo pagadero en su totalidad, asumiendo cada Parte sus propios costes relacionados con el cambio de 
fecha.
•CASO 2: En caso de que el Expositor no acepte el aplazamiento de su participación (sea cual fuere el motivo de esta negativa, 
incluso en caso de fuerza mayor), podrá aplicar una de las dos opciones siguientes:
 - Opción 1: recibir una nota de crédito para un evento futuro que realice el Organizador, correspondiente a los importes 
ya pagados por el Expositor en virtud del Contrato;
 - Opción 2: reembolsar íntegramente las cantidades que ya ha abonado el Expositor. Este reembolso estará sujeto a una 
retención equivalente al 20 % del importe del Contrato, sin IVA, destinada a cubrir parte de los gastos en que haya incurrido el 
Organizador, si el aplazamiento se anuncia con menos de 30 días de antelación a la fecha inicial del Evento.

6.2.2 - En caso de cancelación del Evento, el Expositor podrá aplicar una de las dos opciones siguientes:
•Opción 1: recibir una nota de crédito para un evento futuro que realice el Organizador, correspondiente a los importes ya 
pagados por el Expositor en virtud del Contrato;
•Opción 2: reembolsar íntegramente las cantidades que ya ha abonado el Expositor. Este reembolso estará sujeto a una retención 
correspondiente a un porcentaje del importe del Contrato (véase a continuación) destinado a cubrir parte de los gastos en que 
haya incurrido el Organizador. De esta manera, si la anulación se produce entre: 
 - 30 y 21 días antes de la apertura del evento, el Organizador reembolsará el depósito que ha abonado el Cliente tras 
deducir una suma correspondiente al 5 % del importe total sin IVA del Contrato.
 - 20 y 11 días antes de la apertura del evento, el Organizador reembolsará el depósito que ha abonado el Cliente tras 
deducir una suma correspondiente al 10 % del importe total sin IVA del Contrato.
 - 10 días antes de la apertura del evento, el Organizador reembolsará el depósito que ha abonado el Cliente tras deducir 
una suma correspondiente al 20 % del importe total sin IVA del Contrato.
Si la cancelación se produce después de la apertura del Evento, el Organizador se compromete a reembolsar el depósito que ha 
abonado el Cliente previa deducción de: (i) una suma correspondiente al 20 % del importe total sin IVA del Contrato en concepto 
de los gastos en que haya incurrido el Organizador para preparar el espacio del Cliente (stand, etc.) y (ii) una parte del importe 
restante correspondiente al período durante el que el Evento habrá estado abierto. El cálculo se efectuará a prorrata temporis 
utilizando la siguiente fórmula: Importe de la retención adicional = 80 % del importe total sin IVA del Contrato × (duración real de 
la apertura del Evento / duración prevista de la apertura del Evento).
Si el Evento es objeto de varios aplazamientos consecutivos, se entiende por «fecha inicial» la fecha anunciada en el momento 
del aplazamiento anterior.
Si el Evento tiene un formato híbrido (en un lugar «físico» y uno en línea a través de Internet), se aplaza o cancela únicamente 
el Evento «físico», por tanto, las condiciones anteriores solo se aplican a la parte del importe del Contrato correspondiente a la 
presencia física del Expositor en el Evento. »
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REGLAMENTO DEL EVENTO 
PREÁMBULO
El presente Reglamento tiene por objeto de-
tallar en las condiciones aplicables a la partici-
pación del Expositor en el Salon Mondial des Vins 
Blancs de Strasbourg organizado por Strasbourg 
Events en el Parque de Exposiciones.
El Salon Mondial des Vins Blancs está reservado 
a las empresas cuya actividad está relacionada 
con los sectores que figuran en el formulario 
de inscripción, página 1.
En caso de contradicción entre los distintos 
documentos contractuales, las disposiciones 
del presente Reglamento prevalecerán sobre 
las de las Condiciones Generales de Venta y 
del Contrato, el formulario de inscripción y 
cualquier otro documento aplicable a la parti-
cipación del Expositor en el Salon Mondial des 
Vins Blancs de Estrasburgo.
El Organizador se reserva el derecho de mo-
dificar o completar el presente Reglamento 
siempre que lo considere necesario para ga-
rantizar el correcto desarrollo del Evento.

1 - DOCUMENTOS APLICABLES
En el marco de su participación en el Salon 
Mondial des Vins Blancs de Estrasburgo, el Ex-
positor se compromete a leer los siguientes 
documentos y a respetarlos en todo momento:
•Reglamento interno del recinto
•Pliego de condiciones de seguridad,
•Normas aplicables al acondicionamiento de 
los espacios…
Estos documentos pueden consultarse en la 
siguiente dirección: http://https://www.mon-
dial-vins-blancs.com
Asimismo, el Expositor se compromete a cu-
mplir la normativa aplicable a los eventos co-
merciales y a la salud y seguridad.

2- MODALIDADES DE INSCRIPCIÓN
Las solicitudes de participación deben reali-
zarse exclusivamente a través de los formula-
rios en papel disponibles o en los formularios 
electrónicos accesibles en la siguiente direc-
ción: http://https://www.mondial-vins-blancs.
com

3– ESPACIOS - STANDS
La asignación de los espacios es responsabi-
lidad del Organizador, que tiene en cuenta el 
plano de conjunto, la circulación y los requisi-
tos técnicos del Parc des Expositions de Estras-
burgo, así como las peticiones y necesidades 
de los expositores. Se reserva el derecho de 
modificar la disposición en caso de ser necesa-
rio.
Las superficies se asignarán con la mayor pre-
cisión posible respecto a las solicitudes. No obs-
tante, si las superficies asignadas son inferiores 
a las solicitadas, la solicitud de depósito se ajus-
tará en consecuencia.
La decoración general corre a cargo del Orga-
nizador. Los stands de los Expositores se entre-
gan con el equipo y la decoración que elija el 
Expositor en función de las opciones propuestas 
por el Organizador. Los expositores que deseen 
montar un stand particular deberán presentar 
un plano de distribución antes de la apertura 
de la exposición. El Organizador se reserva el 
derecho de solicitar cualquier modificación, es-
pecialmente por razones de seguridad o para 
ajustarse al tema general de la decoración.
Todas las personas que trabajen por cuenta de 
los Expositores, prestadores de servicios, deco-
radores, instaladores u otros, deberán estar cu-
biertos contra todos los riesgos inherentes a su 
actividad o a las consecuencias de su actividad 
o de su mera presencia en el recinto; cada Expo-
sitor deberá garantizar su respectiva cobertura.
El Expositor y sus proveedores de servicios se 

comprometen a respetar el reglamento inter-
no del Centro de Exposiciones de Estrasburgo 
y, en particular, a no dañar el equipamiento del 
stand puesto a su disposición.
El Expositor es responsable de la entrega y ex-
posición de su material.
Las instalaciones deben cumplir la normati-
va de seguridad, la que puede consultarse en: 
http://https://www.mondial-vins-blancs.com. En 
particular, los tejidos deben ser ignífugos y 
las instalaciones eléctricas deben cumplir las 
normas. Las luces de neón no deben quedar 
inaccesibles al público, al igual que el material 
móvil (plataformas giratorias, etc.).

4- ADMISIÓN
El Organizador evaluará las solicitudes de par-
ticipación y, luego, decidirá libremente.
De conformidad con lo dispuesto en las Condi-
ciones Generales de Venta, se especifica que 
el Organizador se reserva el derecho de apla-
zar o cancelar el Evento, en particular, en caso 
de un número insuficiente de expositores ins-
critos.
Asimismo, se especifica que, en caso de apla-
zamiento o cancelación del Evento, los gastos 
en que incurra el Expositor con vistas a su par-
ticipación en el Evento correrán a su cargo.
La Admisión del Expositor y la asignación de 
un espacio solo son válidas para ese Expositor.
No obstante, el Expositor podrá acoger a otro 
expositor en el espacio que le haya sido asi-
gnado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.2 de las Condiciones Generales de 
Venta.

5- CONDICIONES DE PAGO
La solicitud de admisión deberá ir acompaña-
da del primer pago / depósito fijado por el 
Organizador e indicado en el formulario de 
inscripción y del pago de los derechos de ins-
cripción. Éstos seguirán siendo propiedad del 
Organizador, cualquiera que fuere el resultado 
de la solicitud de admisión.
En caso de rechazo de la solicitud, se devol-
verá el primer pago / depósito una vez dedu-
cidos los gastos de apertura del expediente.
El Expositor deberá efectuar los pagos de 
acuerdo con el siguiente calendario:
• el 40 % de depósito, IVA incluido, cobrado en 
el momento de la inscripción
•El saldo, IVA incluido, se abonará el 24 de fe-
brero de 2024.

6– SERVICIOS OBLIGATORIOS
Con el fin de garantizar el buen desarrollo del 
Salon Mondial des Vins Blancs de Estrasburgo, y 
habida cuenta de las limitaciones vinculadas 
a la imbricación de las redes en el edificio y a 
la necesidad de conocer bien el Parc des Ex-
positions de Estrasburgo y sus instalaciones, 
el Expositor deberá recurrir a los proveedores 
de servicios que se enumeran a continuación 
para que le presten los siguientes servicios:
•Limpieza: STEM
•Gestión de residuos  PAPREC
•Electricidad: Strasbourg Events
•Seguridad: MY SECURITY
•Restauración: Servicios de comidas prepara-
das listados por Strasbourg Events - Servicio 
de Hospitalidad

7- SEGUROS
Es obligatorio que el Expositor suscriba el 
seguro de daños materiales establecido por 
el Organizador, cuyos detalles figuran en el 
formulario de inscripción y en el folleto in-
formativo que se envía al Expositor a primera 
solicitud (cláusulas, coberturas, franquicias y 
exclusiones en particular).

Este seguro cubre los bienes del Expositor has-
ta un valor de 10 000 € (diez mil euros). Más allá 
de esta cobertura, se podrá solicitar al Organi-
zador que proporcione una cobertura adicio-
nal. El período 
de garantía cubierto por dicho seguro obli-
gatorio abarca el período de explotación del 
Evento, hasta su cierre al público. Fuera de 
este período, el Organizador declina toda res-
ponsabilidad en caso de robo y/o daños.

8– INVITACIONES
El Organizador proporcionará al Expositor 100 
invitaciones electrónicas para las personas o 
empresas que desee invitar al Salon Mondial 
des Vins Blancs de Estrasburgo. Las tarjetas no 
utilizadas no pueden devolverse, reembolsarse 
ni cambiarse.
Queda terminantemente prohibida la distribu-
ción y/o venta de invitaciones emitidas por el 
Organizador dentro y en los alrededores del 
evento. Cualquier reproducción o venta de es-
tas invitaciones y tarjetas especiales podrá ser 
objeto de acciones judiciales.
El organizador se reserva el derecho a prohibir 
el acceso o expulsar a cualquier persona, visi-
tante o expositor, cuya presencia o comporta-
miento sea perjudicial o pueda afectar:
• los intereses protegidos de los consumidores 
o la ética comercial,
•la seguridad, tranquilidad o imagen del even-
to,
•la integridad del recinto.

9– MEDIACIÓN
El Expositor deberá cumplir la normativa 
vigente en materia de venta al consumidor 
y venta a distancia. En particular, y en virtud 
del artículo L152-1 del Código de Consumo , el 
Expositor se compromete a garantizar al consu-
midor el recurso efectivo a un sistema de me-
diación de consumo.
El Expositor podrá establecer su propio sis-
tema de mediación de consumo u ofrecer al 
consumidor el recurso a cualquier otro me-
diador de consumo que cumpla los requisitos 
del Código de Consumo.
Cuando exista un mediador de consumo, 
cuyas competencias se extiendan a todas las 
empresas de un sector de actividad econó-
mica al que pertenezca, el Expositor siempre 
deberá permitir que el consumidor pueda re-
currir a él.
En caso de litigio entre un Expositor y un 
cliente o visitante, el Organizador no podrá 
ser considerado responsable bajo ninguna 
circunstancia. Se le informa del litigio, no obs-
tante, no tiene obligación de actuar como me-
diador o autoridad de arbitraje.
Al inscribirse en este evento, todos los exposi-
tores aceptan este reglamento.

 Firma:

Pl. de Bordeaux - FR 67082 Strasbourg Cedex 
Tel.: +33 (0)3 88 37 67 67
info@strasbourg-events.com

SAEML - Capital de 1 
460 279 € 
Siret 384 911 129 00011
TVA FR 03 384 911 129
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CONTRATO DE PARTICIPACIÓN
Condiciones generales de venta aplicables a 
partir de 1 de enero de 2021

DEFINICIONES –

Condiciones generales de venta o CGV: las 
presentes condiciones generales que estable-
cen los derechos y obligaciones del Organi-
zador y los Expositores en el marco de la orga-
nización y el desarrollo del Evento.

Contrato: incluye (i) la solicitud de participa-
ción aceptada por el Organizador y el Presu-
puesto asociado, (ii) las presentes Condiciones 
Generales de Venta, (iii) los documentos men-
cionados en el artículo 1 a continuación y (iv) 
las posibles condiciones especiales o soli-
citudes de servicios adicionales acordados 
entre las Partes.

Presupuesto: propuesta comercial de servicios 
prestados por el Organizador al Expositor des-
critos y tarifados caso por caso. 

Expediente de participación: expediente remi-
tido por el Expositor que desea participar en el 
Evento, que incluye, específicamente, el Presu-
puesto y las presentes Condiciones Generales 
de Venta.

Zona de expositores: zona del sitio web del 
Evento que contiene información variada para 
los expositores.

Guía del Expositor: expediente entregado a los 
Expositores cuya participación ha sido acepta-
da por el Organizador y que contiene informa-
ción variada para los Expositores. 

Expositor: toda persona física y/o jurídica que 
haya suscrito un Contrato con el Organizador 
para disfrutar de la prestación de servicios en 
el marco del Evento en cuestión. 

Organizador: el organizador del Evento, es de-
cir, la empresa STRASBOURG EVENTS, forma 
jurídica: Sociedad de Economía Mixta con un 
capital de 1 460 279 euros, inscrita en el Re-
gistro Mercantil de Estrasburgo con el número 
384 911 129, cuyo domicilio social se encuentra 
en Estrasburgo. 

Evento: cualquier Evento, presentación u ope-
ración pública organizada por el Organizador 
y que tenga lugar en el Sitio y/o a través de 
una plataforma digital, como una feria, mues-
tra, congreso o espectáculo.

Prestación de servicios: servicios, productos 
alquilados y/o adquiridos por el Expositor al 
Organizador, tal y como se detallan en el Pre-
supuesto y, llegado el caso, en las posibles 
notas de pedido de prestación de servicios 
posteriores.

Recinto: se refiere al Parc des Expositions de 
Estrasburgo gestionado por el Organizador y 
en el que se realiza el Evento

PREÁMBULO - El Expositor y el Organizador (en 
adelante denominados individual o colectiva-
mente la(s) «Parte(s)») se han reunido para es-
tablecer y acordar los términos y condiciones 
de la solicitud de participación que el Exposi-
tor presenta al Organizador. 
Tras sus conversaciones, el Expositor y el Or-
ganizador han acordado colaborar según las 
condiciones que se establecen a continua-
ción. A este respecto, el Contrato sustituye a 
cualquier otro documento previamente inter-
cambiado entre las Partes.
En este contexto, el Expositor, por una parte, y 
el Organizador, por otra, declaran que han re-
cibido toda la información necesaria para cu-
mplir sus compromisos y que, asimismo, han 
comprendido y aceptado completamente sus 
compromisos arreglo a dicho Contrato.
A este respecto, el Expositor reconoce que 
sus obligaciones fundamentales en virtud del 
Contrato son las siguientes:
(i) transmitir toda la información y/o elemen-

tos y/o realizar todas las gestiones necesarias 
para que el Organizador pueda llevar a cabo la 
Prestación de servicios,
(ii) pagar íntegramente el precio del Contrato 
en las fechas de vencimiento indicadas, inclui-
da, llegado el caso, la cuota del seguro.
Por su parte, el Organizador reconoce que 
su obligación fundamental es realizar, en los 
plazos y con los estándares de calidad exi-
gidos, y en el marco de una obligación de me-
dios, las Prestaciones de servicios acordadas y 
detalladas en el Presupuesto y, llegado el caso, 
en las notas de pedido de Prestaciones de ser-
vicios adicionales.

ARTÍCULO 1 - PEDIDO DE PRESTACIÓN DE SER-
VICIOS
1.1 Las solicitudes de participación se realizan 
en formularios especiales en papel o elec-
trónicos específicos a cada Evento. Las deben 
cumplimentar y firmar los propios Expositores. 
Cuando la solicitud es presentada por una 
persona jurídica, se menciona su forma jurídi-
ca, capital y domicilio social. La firman los re-
presentantes legales o cualquier persona físi-
ca que se considere con plenos poderes para 
ello. El Contrato es firme y definitivo y el Ex-
positor se compromete a pagar el importe del 
Contrato una vez que el Organizador reciba el 
Expediente de participación devuelto y firma-
do por el Expositor; sin perjuicio de cualquier 
rechazo debidamente justificado por parte 
del Organizador, tal y como se menciona en el 
Artículo 3 a continuación. Cuando la solicitud 
de participación se presente en formato elec-
trónico, deberá cumplimentarse y firmarse de 
conformidad con los términos y condiciones 
establecidos en el artículo 1.2 de las Condi-
ciones Generales que figuran a continuación. 
Es firme y definitiva a reserva de cualquier re-
chazo debidamente justificado por parte del 
Organizador, tal como se menciona en el artí-
culo 3 siguiente.
Toda solicitud de participación implica la plena 
aceptación del Expositor de:
- este Contrato,
- el pliego de condiciones de seguridad - re-
glamento interno del lugar donde se celebre 
el Evento,
- las normas técnicas especiales establecidas 
en la Zona de expositores y/o en la Guía del 
Expositor (normas de acceso al Recinto, trata-
miento de residuos, etc.).
Así pues, el Contrato incluye todos los docu-
mentos mencionados anteriormente, así como 
todas las disposiciones de orden público apli-
cables a los Eventos organizados en Francia. 
Asimismo, el Expositor se compromete a cu-
mplir cualquier nueva disposición que el Or-
ganizador le notifique, incluso verbalmente, si 
las circunstancias o los intereses del Evento así 
lo exigen.

1.2 - PEDIDO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SOPORTE ELECTRÓNICO
En el caso en que el Expositor presente su so-
licitud por vía electrónica, deberá conectarse 
a la Zona de expositores utilizando el nombre 
de usuario y la contraseña que el Organizador 
le haya enviado previamente por correo elec-
trónico. Una vez conectado a la Zona de ex-
positores, el Expositor accede a la interfaz que 
le permite realizar y completar su solicitud de 
participación.
Una vez cumplimentados todos los datos ne-
cesarios, el Expositor accede a una página con 
el resumen de su solicitud de participación, las 
condiciones de pago del depósito y el conte-
nido del Contrato. El Expositor reconoce haber 
leído y aceptado íntegramente las disposi-
ciones del Contrato antes de validar su solici-
tud de participación haciendo clic en la casilla 
o declaración prevista a tal efecto. Se informa 
al Expositor de que, al hacer clic en dicha ca-
silla o declaración, se considera que ha firma-
do y aceptado, sin reserva alguna, el Contrato, 
que es firme y definitivo, a reserva de cualquier 
rechazo debidamente justificado por parte del 
Organizador, tal y como se menciona en el artí-
culo 3 siguiente. Tras la validación de la solicitud 
de participación, el Expositor recibirá un correo 
electrónico confirmando que el Organizador 

ha tenido en cuenta y tramitado su solicitud de 
participación, así como un resumen de la misma 
y una copia del Contrato en formato PDF. 

ARTÍCULO 2 - EXPOSITOR Y COEXPOSITOR
2.1 En apoyo de su solicitud de participación, 
el Expositor deberá presentar un «certifica-
do» de marcas o modelos firmado, llegado el 
caso si es importador o agente de una fábri-
ca considerada intermediaria, por cada una 
de las firmas cuyos productos o materiales 
se expondrán. Deberán solicitarse formularios 
especiales al Organizador. El Organizador se 
reserva el derecho de verificar que el tipo de 
equipo o producto expuesto se ajusta a la no-
menclatura facilitada en la solicitud de inscrip-
ción. En el supuesto de que no se siga alguna 
de las recomendaciones anteriores, el Organi-
zador se verá obligado a tomar medidas que 
podrán incluir el cierre del espacio infractor y 
la rescisión del Contrato.

2.2 Cuando el Organizador lo autorice en el Ex-
pediente de participación, todo Expositor que 
participe en un Evento en el espacio de otro 
Expositor, incluso de forma puntual, deberá 
oficializar su presencia ante el Organizador, 
cumplimentando un formulario de inscripción 
y suscribiendo un Contrato con el Organizador 
de acuerdo con los términos y condiciones 
establecidos en el presente documento. Se 
le cobrarán los derechos de inscripción y los 
costes del seguro. Este Contrato ofrecerá to-
das las ventajas inherentes a un Expositor re-
conocido (inscripción en la guía, seguro, etc.). 
Además, el Coexpositor deberá cumplir con la 
obligación de dejar sus equipos en su espa-
cio durante toda la duración del Evento; no se 
podrá retirar ningún equipo. El Expositor prin-
cipal podrá acoger a un Coexpositor siempre 
que la superficie mínima asignada a cada Ex-
positor en el mismo emplazamiento sea ≥ 9 m² 
(p. ej.: 1 Coexpositor, si la superficie del stand 
es ≥ 18 m²; 2 Coexpositores, si la superficie del 
stand es ≥ 27 m²), a menos que se especifique 
lo contrario en la Zona de Expositores del 
Evento en cuestión.

2.3 Durante el todo el desarrollo del Evento, en 
el recinto y en sus inmediaciones, todos los 
Expositores se abstendrán de cualquier acto 
o comportamiento que constituya parasitismo 
o competencia desleal con respecto al Evento 
y/o sus Expositores y/o Socios. Asimismo, el 
Organizador se reserva el derecho de denegar 
el acceso o hacer expulsar, temporal o definiti-
vamente, a cualquier Expositor cuyo compor-
tamiento sea perjudicial para la tranquilidad o 
la seguridad del Evento, del Organizador y/o 
de los demás Expositores y/o visitantes.

ARTÍCULO 3 - CONTROL DE LAS RESERVAS, 
ADMISIONES O RECHAZOS - El Organizador 
decidirá, en cualquier momento, incluso tras 
la recepción de la solicitud de participación 
prevista en el artículo 1, sobre los rechazos o 
las admisiones, sin posibilidad de recurso. Por 
tanto, una solicitud de participación podrá ser 
rechazada por el Organizador, que justificará 
su decisión, en particular con respecto a lo dis-
puesto en los artículos 2 y/o 9 siguientes y/o, 
en su caso, con respecto a la adecuación de 
la oferta del Expositor con el posicionamiento 
estratégico del Evento. Los espacios se vuel-
ven a poner a la venta con motivo de cada 
nueva edición; Por lo tanto, ningún Expositor 
podrá alegar haberse beneficiado de una ubi-
cación concreta en ediciones anteriores con 
el propósito de volver a solicitarla. Además, 
un Expositor cuya solicitud de participación 
haya sido rechazada de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo no podrá 
prevalerse del hecho de haber sido admitido 
en Eventos anteriores, ni podrá alegar que su 
afiliación fue solicitada por el Organizador. El 
rechazo de la participación del Expositor por 
parte del Organizador no dará lugar al pago de 
indemnización alguna, salvo el reembolso de 
las cantidades abonadas al Organizador, con 
excepción de los gastos de apertura del expe-
diente, que seguirán siendo propiedad del Or-
ganizador. Las consecuencias de una ausencia 
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se establecen en el presente Contrato. 

ARTÍCULO 4 - UBICACIÓN - Si las circunstancias 
así lo exigen, y en particular en caso de fuerza 
mayor, el Organizador del Evento se reserva el 
derecho de cambiar, en cualquier momento, 
el o los espacios del Evento, permaneciendo 
dentro de la misma zona comercial del Evento, 
sin que ello ponga en entredicho la validez del 
Contrato. El nuevo lugar o lugares del Evento 
se elegirán con la mayor antelación posible y 
teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, 
las limitaciones de todas las partes interesadas 
(Organizador, Expositores, patrocinadores, visi-
tantes, etc.).

ARTÍCULO 5 - SANCIONES POR INCUMPLIMIEN-
TO DE CONTRATO
5.1 EXCEPCIÓN DE INCUMPLIMIENTO - De 
conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 1219 y siguientes del Código Civil francés, 
cualquiera de las Partes puede suspender la 
ejecución del Contrato en caso de incumpli-
miento por la otra Parte de alguna de sus obli-
gaciones fundamentales, previo envío de un 
requerimiento formal por carta certificada con 
acuse de recibo, durante el plazo que se es-
pecifique en dicha carta. Todos los gastos de-
rivados de la reanudación de la ejecución del 
Contrato por cualquiera de las Partes se fac-
turarán a la Parte incumplidora sobre la base 
de justificantes. Al término de este plazo, si no 
se ha producido ningún cambio que permita 
reanudar la ejecución del Contrato, éste se 
rescindirá automáticamente en perjuicio de la 
Parte incumplidora. Esta rescisión se notificará 
a este último mediante el envío de una nueva 
carta certificada con acuse de recibo. 

5.2 RESCISIÓN DEL CONTRATO - Queda expre-
samente acordado entre las Partes que el incu-
mplimiento de las obligaciones fundamentales 
de cada una de las Partes a que se refiere el 
preámbulo anterior podrá dar lugar a la resci-
sión del Contrato, previo requerimiento formal 
efectuado por la Parte incumplidora mediante 
carta certificada con acuse de recibo que haya 
resultado infructuoso. La rescisión se notificará 
a este último mediante el envío de una nueva 
carta certificada con solicitud de acuse de re-
cibo y entrará en vigor inmediatamente. En caso 
de rescisión por incumplimiento del Expositor: el 
ejercicio de este derecho de resolución conlle-
vará el pago por parte del Expositor, una vez 
recibida la factura, de todos los gastos en que 
haya incurrido el Organizador (debidamente jus-
tificados, pero no inferiores al 10 % del importe 
del Contrato) en la ejecución del Contrato hasta 
la fecha de rescisión, así como de una indemni-
zación calculada de la siguiente forma:

1/ rescisión entre la fecha de celebración del 
Contrato y el 181º día anterior a la fecha de aper-
tura del Evento: el 50 % del importe total del 
Contrato;
2/ rescisión entre el 180º día y el 121º día anterior 
a la fecha de apertura del Evento: el 75 % del im-
porte total del Contrato;
3/ rescisión entre el 120° día y la fecha de aper-
tura del Evento o durante el Evento: el 100 % del 
importe total del Contrato.
En caso de rescisión por incumplimiento del 
Organizador: el Organizador reembolsará los 
depósitos abonados, previa deducción de las 
cantidades correspondientes a los servicios 
correctamente prestados y debidamente justi-
ficados por el Organizador hasta la fecha de la 
rescisión que serán debidas por el Expositor. En 
cualquier caso, la responsabilidad del Organi-
zador se limitará a lo dispuesto en el artículo 33.3. 

5.3 EJECUCIÓN FORZOSA - Dada la naturaleza 
específica de la Prestación de servicios en cues-
tión y los conocimientos esenciales necesarios 
para el cumplimiento de las obligaciones del 
Organizador en virtud del Contrato, las Partes 
acuerdan expresamente excluir la aplicación de 
las disposiciones de los artículos 1221 y 1222 del 
Código Civil.

ARTÍCULO 6 - APLAZAMIENTOS, CANCELA-
CIONES, FUERZA MAYOR - COVID-19

6.1 – Disposiciones generales
En aplicación de las disposiciones del artículo 
1218 del Código Civil francés, las obligaciones 
de las Partes se suspenderán en caso de pro-
ducirse un acontecimiento de fuerza mayor. 
Por acuerdo expreso, se consideran casos 
de fuerza mayor, en particular, los siguientes 
acontecimientos: (i) guerra, motín, incendio, 
huelga, catástrofe natural, escasez de mate-
rias primas, epidemia, pandemia (incluida la 
relacionada con el COVID-19), huelga de trans-
portes, cierre administrativo del Recinto por 
una autoridad competente con los poderes de 
seguridad o de policía necesarios, aunque no 
se cumplan las condiciones legales y jurispru-
denciales de fuerza mayor; (ii) amenaza real de 
terrorismo o comisión de un acto terrorista.

La Parte afectada por el acontecimiento de 
fuerza mayor lo notificará a la otra Parte por 
carta certificada con acuse de recibo inmedia-
tamente después de que se produzca dicho 
acontecimiento, suspendiéndose entonces el 
cumplimiento de sus obligaciones.
(i) Si el impedimento es temporal, se suspen-
derá el cumplimiento de la obligación, salvo 
que el retraso resultante justifique la resci-
sión del Contrato. En caso de reanudación 
del Contrato, el Expositor abonará al Organi-
zador todos los gastos incurridos durante el 
período de suspensión del Contrato, así como 
cualquier otro gasto en que pudiera incurrirse 
con motivo de la reanudación del Contrato en 
base a justificantes.
(ii) Si el impedimento es definitivo, el Contra-
to se rescindirá de pleno derecho y las Partes 
quedarán liberadas de sus obligaciones. La 
rescisión conllevará el pago, tras recepción de 
la factura, de todos los gastos internos y ex-
ternos en que haya incurrido el Organizador 
en la ejecución del Contrato hasta la fecha en 
que se haya producido el acontecimiento de 
fuerza mayor.

6.2 – Aplazamiento o cancelación del Evento

En caso de que, por cualquier motivo, incluidos 
los casos de fuerza mayor, el Organizador se 
vea obligado a aplazar o cancelar el Evento, se 
aplicarán las siguientes disposiciones, no obs-
tante lo dispuesto en el artículo 6.1 más arriba. 
Cabe señalar que para la aplicación de las dis-
posiciones del presente artículo, la comunica-
ción entre el Organizador y el Expositor podrá 
efectuarse por correo postal o electrónico. 
Una vez que el Organizador haya anunciado el 
aplazamiento o la cancelación del Evento, cada 
Expositor dispondrá de un plazo de 10 días há-
biles para informar al Organizador de su deci-
sión. En caso de no recibir una respuesta del 
Expositor en el plazo indicado, el Organizador 
se reserva el derecho de elegir la opción que 
desea aplicar.

6.2.1 - Si se aplaza el Evento (entendiéndose por 
«aplazamiento» una nueva fecha en un plazo 
máximo de 12 meses desde la fecha anunciada 
previamente): 
- CASO 1: En caso de que el Expositor 
acepte el aplazamiento: su Contrato se aplaza 
automáticamente a la nueva fecha. El importe 
del Contrato sigue siendo pagadero en su 
totalidad, asumiendo cada Parte sus propios 
costes relacionados con el cambio de fecha.
- CASO 2: En caso de que el Expositor 
no acepte el aplazamiento de su participación 
(sea cual fuere el motivo de esta negativa, in-
cluso en caso de fuerza mayor), podrá aplicar 
una de las dos opciones siguientes:
• Opción 1: recibir una nota de cré-
dito para un evento futuro que realice el Or-
ganizador, correspondiente a los importes ya 
pagados por el Expositor en virtud del Contra-
to;
• Opción 2: reembolsar íntegramente 
las cantidades que ya ha abonado el Expositor. 
Este reembolso estará sujeto a una retención 
equivalente al 25 % del importe del Contrato, 
sin IVA, destinada a cubrir parte de los gas-
tos en que haya incurrido el Organizador, si 
el aplazamiento se anuncia con menos de 30 
días de antelación a la fecha inicial del Evento.

6.2.2 - En caso de cancelación del Evento, el Ex-
positor podrá aplicar una de las dos opciones 
siguientes:
• Opción 1: recibir una nota de cré-
dito para un evento futuro que realice el Or-
ganizador, correspondiente a los importes ya 
pagados por el Expositor en virtud del Contra-
to;
• Opción 2: reembolsar íntegramente 
las cantidades que ya ha abonado el Expositor. 
Este reembolso estará sujeto a una retención 
equivalente al 25 % del importe del Contrato, 
sin IVA, destinada a cubrir parte de los gas-
tos en que haya incurrido el Organizador, si 
el aplazamiento se anuncia con menos de 30 
días de antelación a la fecha inicial del Evento.

Si el Evento es objeto de varios aplazamientos 
consecutivos, se entiende por «fecha inicial» la 
fecha anunciada en el momento del aplaza-
miento anterior.

Si solo se aplaza o cancela la parte «física» del 
Evento, las condiciones anteriores solo se apli-
carán a la parte del importe del Contrato rela-
cionado con la presencia física del Expositor 
en el Evento.

ARTÍCULO 7 – IMPREVISIÓN - El Expositor y el 
Organizador acuerdan excluir la aplicación de 
las disposiciones del artículo 1195 del Código 
Civil francés.

ARTÍCULO 8 - OBLIGACIONES DEL EXPOSITOR 
- El hecho de celebrar un Contrato con el Or-
ganizador conlleva la obligación de ocupar el 
espacio asignado por el Organizador, dentro 
de los plazos que este especifique en la Zona 
de Expositores/Guía del Expositor, y de dejarlo 
instalado hasta la clausura del Evento. Queda 
terminantemente prohibido que los exposi-
tores embalen o retiren su material antes de 
la clausura del Evento. En general, el Exposi-
tor deberá cumplir estrictamente la normati-
va vigente, así como cualquier otra normativa 
que pueda añadirse o sustituirse, y en parti-
cular la normativa sobre propiedad intelectual, 
subcontratación, salud, seguridad y empleo 
ilegal. La celebración del Contrato implica la 
adopción de las medidas de orden público y 
policial que puedan indicar tanto las autori-
dades como el Organizador. Cualquier incu-
mplimiento de los documentos contractuales 
contemplados en el artículo 1 anterior, así 
como de cualquier otra disposición estipulada 
anteriormente y de cualquier otra disposición 
jurídicamente vinculante para el Expositor, 
podrá dar lugar a la exclusión inmediata del 
Expositor de pleno derecho, temporal o defini-
tivamente, sin indemnización ni reembolso de 
las sumas pagadas, sin perjuicio de los daños 
y perjuicios que correspondan al Organizador. 
El Organizador declina toda responsabilidad 
que derive de las consecuencias del incumpli-
miento de los documentos contractuales y/o 
de la normativa vigente. Esta exclusión podrá 
ser válida tanto durante la duración del Evento 
como durante cualquier otro evento posterior 
que organice el grupo de GL events, si la gra-
vedad de la infracción así lo justifica. 

Los Expositores deberán estar presentes en el 
Evento de acuerdo con la categoría profesio-
nal a la que pertenezcan sus muestras. Podrán 
exponer únicamente los productos para los 
que hayan solicitado participar. Asimismo, solo 
podrán distribuir catálogos y folletos relacio-
nados exclusivamente con los artículos que 
exponen.

ARTÍCULO 9 – NOMENCLATURA / MUESTRAS 
U OBJETOS ADMITIDOS - El Expositor expo-
ne bajo su propio nombre o razón social. So 
pena de exclusión y/o rescisión del Contrato, 
podrá exponer únicamente en su espacio los 
equipos, productos o servicios que figuran en 
el Expediente de participación y que ha acep-
tado el Organizador como correspondientes 
a la nomenclatura del Evento. No podrá hacer 
publicidad, de cualquier manera que fuere, 
para terceros no expositores o para los pro-
ductos de dichos terceros, a menos que haya 
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sido expresamente autorizado por éstos. A tal 
efecto, al enviar el Expediente de participación 
al Organizador, deberá presentar el certificado 
específico que le hayan expedido los terceros. 
Es responsabilidad del Expositor tomar todas 
las medidas necesarias para que sus paquetes 
sean entregados a tiempo. 

ARTÍCULO 10 - MUESTRAS PROHIBIDAS -Se 
prohíben estrictamente los materiales explo-
sivos, los productos detonantes y, en general, 
todas las sustancias peligrosas o nocivas, salvo 
autorización expresa y previa del Organizador. 
El Expositor que los haya introducido en su 
stand sin previa autorización expresa, estará 
obligado a retirarlos inmediatamente a peti-
ción del Organizador, en caso contrario, éste 
los retirará por cuenta y riesgo del Expositor, 
sin perjuicio de las acciones legales que pue-
dan interponerse contra él. Queda terminante-
mente prohibido instalar o poner en funciona-
miento cualquier objeto o aparato que pueda 
molestar en modo alguno a otros Expositores 
y/o al Organizador.

ARTÍCULO 11 - PROHIBICIÓN DE CESIÓN TOTAL 
O PARCIAL - El espacio asignado a un Exposi-
tor deberá ser ocupado por este. Se prohíbe 
terminantemente la cesión total o parcial de 
un espacio bajo cualquier forma, so pena de 
cierre inmediato del espacio y la rescisión an-
ticipada del Contrato de pleno derecho por 
parte del Organizador.

ARTÍCULO 12 - FOLLETOS, ALTAVOCES, CAPTA-
CIÓN DE CLIENTES EN PASILLOS - Los folletos 
solo podrán distribuirse dentro de los stands 
asignados a cada Expositor, excepto en caso 
de que se haya contratado un servicio adicio-
nal específico de comunicación o se cuente 
con la autorización expresa del Organizador. 
Se prohíbe terminantemente todo tipo de pu-
blicidad por altavoces. Los anuncios sonoros 
durante el Evento están reservados a la infor-
mación de servicio de interés para Expositores 
y visitantes. No se permite la publicidad de 
carácter personal. 

ARTÍCULO 13 - RÓTULOS, CARTELES, COMUNI-
CACIÓN 
13.1 RÓTULOS Y CARTELES - Se prohíbe la ins-
talación de rótulos o carteles publicitarios en 
el exterior de los espacios en puntos distintos 
de los reservados a tal efecto y que se indican 
en los planos enviados a los Expositores a peti-
ción de éstos, salvo que se haya contratado un 
servicio específico de comunicación adicional. 
Las pancartas o carteles colocados en el inte-
rior del espacio y que sean visibles desde el 
exterior deberán contar con la aprobación del 
Organizador, que podrá negarse a aceptarlos 
si tales pancartas o carteles suponen un in-
conveniente para el buen orden o el correcto 
desarrollo del Evento o están en contradicción 
con el propio carácter o finalidad del Evento. 
La misma instrucción se aplica a los carteles 
publicitarios puestos a disposición de los Ex-
positores en el recinto del Evento. En caso de 
infracción, el Organizador retirará, por cuenta 
y riesgo del Expositor y sin requerimiento pre-
vio, los paneles, rótulos o carteles colocados 
en contravención del Contrato. El Expositor se 
compromete a respetar las disposiciones de la 
Ley francesa n.º 91-32 del 10 de enero de 1991 
relativa a la lucha contra el tabaquismo y el 
alcoholismo.

13.2 COMUNICACIÓN EN LÍNEA - Con el fin de 
optimizar la comunicación digital relativa al 
Evento, el Expositor se compromete a no crear 
páginas «evento» en las redes sociales (Face-
book, Twitter, LinkedIn, etc.) sobre su presencia 
en el Evento o, en general, sobre el Evento. Se 
invita al Expositor a transmitir las páginas de 
«eventos» que cree el Organizador. 

13.3 COMUNICACIÓN GENERAL – En cualquier 
caso, si con el acuerdo del Organizador, el 
Expositor comunica sobre el Evento en me-
dios digitales (páginas web, redes sociales, 
aplicaciones, etc.) y/o físicos (encartes, notas 

de prensa, etc.), se compromete a respetar la 
identidad visual del Evento y cualquier otra 
instrucción que envíe el Organizador relativa a 
esta comunicación. 

ARTÍCULO 14 - FOTOGRAFÍAS, PELÍCULAS, 
BANDAS SONORAS
Podrán admitirse fotografías, películas de vídeo 
y bandas sonoras realizadas por profesionales 
dentro del recinto que acoge el Evento, pre-
via autorización por escrito del Organizador. 
Deberá remitirse al Organizador una prueba 
o copia de los soportes de comunicación en 
un plazo de quince días a partir de la clausura 
del Evento. Esta autorización podrá revocarse 
en cualquier momento y por cualquier motivo. 
El Expositor autoriza expresamente al Organi-
zador a utilizar todas las tomas representativas 
de su espacio (incluidas todas las representa-
ciones de sus marcas, logotipos, productos y 
animales, salvo notificación expresa de negati-
va al Organizador) que realice durante el Even-
to, exclusivamente para su propia promoción, 
e independientemente del soporte (incluidos 
los sitios web gestionados por el Organizador). 

El Expositor autoriza al Organizador, que se 
reserva el derecho, a efectos de referencia 
comercial y para su propia promoción, de 
reproducir y difundir total o parcialmente (i) 
su imagen, (ii) las fotografías y/o vídeos que 
representen al Expositor (incluidos sus em-
pleados, colaboradores, representantes o en-
cargados) y su ubicación, (iii) el nombre co-
mercial y/o la marca del Expositor en todos los 
soportes materiales y desmaterializados, espe-
cialmente en su catálogo colectivo, su folleto 
corporativo, su documentación comercial, sus 
publicaciones de prensa y publicidad, sus si-
tios web, sus páginas creadas en las redes so-
ciales o en las aplicaciones para smartphones 
y todas las demás formas/formatos de publi-
cación en Francia y fuera de este país durante 
un período de 5 (cinco) años a partir de la fe-
cha del Evento. 

A este respecto, el Expositor declara y garan-
tiza que es el titular exclusivo de los derechos 
inherentes a los elementos antes mencio-
nados y que, por tanto, dispone de todos los 
derechos y autorizaciones necesarios para el 
permiso de uso concedido al Organizador, in-
vitándole, en caso contrario, a notificarlo ex-
presamente al Organizador o a indemnizarle 
por todas las reclamaciones que puedan plan-
tearse en relación con el uso de los derechos 
antes mencionados.

El Expositor renuncia a cualquier remunera-
ción a este respecto, así como a cualquier de-
recho de uso correspondiente a cualquier ac-
ción de comunicación por parte de los socios 
del Evento. Los comentarios o leyendas que 
puedan acompañar a la reproducción o repre-
sentación de las tomas no deberán perjudicar 
su imagen y/o reputación.

ARTÍCULO 15 – DATOS PERSONALES – CONFOR-
MIDAD
15.1 Tratamiento de datos personales por parte 
del Organizador 
De conformidad con la Ley n.º 78-17 de 6 de 
enero de 1978 modificada y el Reglamento (UE) 
2016/679 (RGPD), el Organizador, en su calidad 
de responsable del tratamiento de datos, está 
obligado a tratar los datos personales facili-
tados por los Expositores en el marco de su 
solicitud de participación en el Evento. 
La comunicación de los datos personales so-
licitados en este contexto es obligatoria para 
tratar la mencionada solicitud y, por tanto, es 
una condición para que sea tenida en cuenta. 
Los datos personales se tratan con los si-
guientes fines:
- A) Gestión y seguimiento de la rela-
ción contractual o precontractual (tramitación 
de solicitudes de participación, presupuestos, 
pedidos, facturación, gestión de impagos y liti-
gios, gestión de la instalación del stand, publi-
cación de determinados datos en la Zona de 
expositores);

- B) Explotación, desarrollo y gestión de bases 
de datos de clientes/prospectos (envío de bo-
letines electrónicos, prospección comercial, 
organización de concursos, tramitación de so-
licitudes de ejercicio de derechos, gestión de 
solicitudes de contacto, organización de reu-
niones de negocios);
- C) Mejorar y personalizar los servicios pres-
tados al Expositor (realización de estadísticas y 
encuestas de satisfacción, gestión de las sus-
cripciones a boletines);
- D) La transferencia de datos personales a los 
socios del Organizador como parte de una re-
lación comercial (transferencias);
- E) Cumplimiento de obligaciones legales. 
La base jurídica para el tratamiento de datos 
personales, cuya finalidad entra dentro de las 
categorías antes mencionadas, es:
- Para la categoría A): la ejecución del Contrato 
o de las medidas precontractuales adoptadas 
a petición del Expositor.
- Para las categorías B) y C): el interés legítimo 
que estas categorías representan para el Or-
ganizador.
- Para la categoría D): el consentimiento del 
Expositor. Posteriormente, puede retirarse en 
cualquier momento. 
- Para la categoría E): cumplimiento de las obli-
gaciones legales.
Los destinatarios de los datos personales son 
los departamentos correspondientes del Or-
ganizador, sus socios o empresas del grupo 
GL events (llegado el caso) y determinados 
proveedores de servicios. Algunos de estos 
destinatarios pueden encontrarse fuera de la 
Unión Europea. Cuando ha sido necesario, se 
han establecido las salvaguardias adecuadas, 
en especial, las cláusulas tipo de protección de 
datos adoptadas por la Comisión Europea.
El Organizador conserva los datos personales 
durante el tiempo necesario para las ope-
raciones para las que fueron recogidos, de 
conformidad con el antes mencionado Regla-
mento 2016/679, durante el tiempo necesario 
para cumplir con las obligaciones legales y/o, 
cuando el Organizador realiza prospección co-
mercial, durante un máximo de tres años a partir 
del último contacto efectivo con el prospecto/
cliente, salvo excepciones justificadas por un 
contexto particular.
El Expositor dispone de un derecho de acceso, 
rectificación y supresión de los datos que le 
conciernen, derecho a la portabilidad de sus 
datos, derecho a limitar el tratamiento de sus 
datos y derecho a establecer directrices ge-
nerales y específicas que definan la forma en 
que desea que se ejerzan sus derechos tras su 
fallecimiento. Se informa expresamente al Ex-
positor de que, además, tiene derecho a opo-
nerse al tratamiento de sus datos personales 
por motivos legítimos, así como a que sus da-
tos sean utilizados con fines de prospección 
comercial.
Para ejercer sus derechos, el Expositor debe 
enviar una carta al Organizador (especificando 
sus apellidos, nombre y la dirección postal a la 
que desea recibir la respuesta) a la siguiente 
dirección: GL events, Service DPO - Com-
pliance, 59 quai Rambaud, 69 002 Lyon, Francia 
o por correo electrónico a la siguiente direc-
ción: data.strasbourg-events@gl-events.com.
El Expositor podrá presentar una reclamación 
ante la Comisión nacional francesa de infor-
mática y libertades, CNIL.

15.2 Tratamiento de datos personales por parte 
del Expositor
El Expositor es completa e individualmente res-
ponsable del tratamiento de datos personales 
que lleve a cabo. A este respecto, el Expositor 
se compromete a cumplir las obligaciones que 
incumben a todo responsable del tratamiento 
de datos y, en particular, a transferir al Orga-
nizador, llegado el caso, los datos personales 
recogidos de conformidad con las exigencias 
de la legislación y reglamentación vigentes.
Además, el Expositor garantiza expresamente 
al Organizador frente a cualesquiera quejas, 
reclamaciones y/o reivindicaciones de ter-
ceros que el Organizador pueda sufrir como 
consecuencia del incumplimiento por parte 
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del Expositor de sus obligaciones como res-
ponsable del tratamiento de datos. El Expositor 
se compromete a indemnizar al Organizador 
por cualquier pérdida que pueda sufrir y a 
pagar todos los costes, indemnizaciones, tasas 
y/o multas que el Organizador pueda tener 
que soportar como consecuencia de ello. 

15.3 Código de conducta comercial
El grupo GL events ha establecido un CÓDI-
GO DE CONDUCTA COMERCIAL que reitera los 
valores defendidos por el Grupo y establece 
las normas que debe cumplir tanto el Grupo 
como sus socios. El Código puede descargarse 
de la página https://www.gl-events.com/fr/
ethique-conformite. El Expositor declara haber 
leído y aceptar las condiciones.

15.4 Lucha contra la corrupción y el tráfico de 
influencias
Las Partes basan sus relaciones comerciales 
en principios de transparencia e integridad. 
El grupo GL events dispone de un CÓDIGO 
DE CONDUCTA - ANTICORRUPCIÓN, que pue-
de descargarse de la página https://www.gl-
events.com/fr/ethique-conformite. 
De conformidad con estos principios, las ne-
gociaciones y relaciones comerciales que 
mantengan las Partes no pueden dar lugar 
a comportamientos o hechos por su parte o 
la de sus administradores, directivos o em-
pleados que puedan calificarse de corrupción 
o tráfico de influencias. Durante el desarrollo 
de su relación, las Partes se reservan el dere-
cho a preguntarse mutuamente qué medidas 
están tomando para garantizar que sus repre-
sentantes legales, empleados, subcontratistas, 
proveedores, agentes o cualquier tercero que 
puedan contratar estén sujetos a los mismos 
compromisos y cumplan los principios de 
transparencia e integridad. En el presente artí-
culo se establece un compromiso fundamen-
tal de la relación entre las Partes.

ARTÍCULO 16 - GESTIÓN DE LOS ESPACIOS - Los 
espacios deben estar impecablemente cui-
dados. Los embalajes a granel, los objetos no 
utilizados para la presentación del espacio y el 
guardarropa del personal deben mantenerse 
fuera de la vista de los visitantes. El espacio 
debe estar permanentemente atendido por 
una persona competente durante las horas de 
apertura. Los expositores no podrán desocu-
par su espacio ni retirar ninguno de sus obje-
tos antes de la finalización del Evento, aunque 
éste se prorrogue. Se prohíbe dejar los obje-
tos expuestos cubiertos durante las horas de 
apertura del Evento. Las fundas utilizadas du-
rante la noche no deben quedar a la vista de 
los visitantes, sino que deben guardarse en el 
interior de los stands, fuera de la vista de los 
visitantes. El Organizador se reserva el dere-
cho de retirar cualquier elemento que cubra 
los objetos, que infrinja las normas de segu-
ridad, sin que se le pueda imputar responsa-
bilidad alguna por los daños o pérdidas que 
pudieran derivarse de ello. Todas las personas 
empleadas por los Expositores en el Evento 
deberán vestir adecuadamente, ser siempre 
corteses y tener buena presencia. De ninguna 
manera atraerá o molestará a los visitantes o a 
otros Expositores. 

ARTÍCULO 17 – UTILIZACIÓN - MODIFICACIÓN DE 
LOS ESPACIOS - DAÑOS, PRIVACIÓN DE GOCE 
Los expositores tomarán los espacios asi-
gnados tal y como están y deben mantenerlos 
en las mismas condiciones. La asignación final 
de los espacios es responsabilidad del Orga-
nizador, que hará todo lo posible por tener en 
cuenta los deseos expresados por los Exposi-
tores, teniendo en cuenta el posicionamiento 
estratégico del Evento y los productos o servi-
cios en cuestión, así como los espacios dispo-
nibles en la fecha de recepción del Expediente 
de participación. Se prohíbe estrictamente 
cualquier modificación (aspecto exterior, nu-
meración, altura de las estructuras entregadas, 
etc.) de los espacios. 
Los expositores son responsables de los daños 
causados por su instalación, personal o ani-
males a los equipos, edificios, árboles o al sue-

lo ocupado por ellos y deben asumir los gas-
tos de las obras de reparación. Los expositores 
deben acondicionar y equipar sus espacios de 
conformidad con las normas establecidas en 
la Zona de Expositores/Guía del Expositor, es-
pecialmente, en lo que respecta a la configu-
ración del lugar y a la aplicación de las disposi-
ciones del pliego de condiciones de seguridad. 
Los Expositores situados al aire libre deberán 
presentar al Organizador los planos de las es-
tructuras que deseen erigir en sus espacios. 
Si, como consecuencia de un caso fortuito o 
ajeno a su voluntad, el Organizador no pudiera 
entregar el espacio asignado a un Expositor, 
éste no tendrá derecho a otra indemnización 
más que el reembolso del importe de su par-
ticipación. No obstante, no se reembolsará 
ningún importe en caso de que el Organizador 
asigne otro espacio al Expositor.
El Expositor deberá hacerse cargo del material 
puesto a su disposición, so pena de tener que 
asumir los gastos de sustitución del material 
dañado. Las instalaciones se realizan de acuer-
do con el reglamento de seguridad vigente. 
Las empresas de decoración de interiores de 
los stands no están autorizadas a manipular o 
realizar instalaciones eléctricas.
El Expositor deberá informar al Organizador 
de todas las características de los equipos que 
desee instalar desde la primera solicitud. 
En caso de que el Expositor no cumpla las 
condiciones especificadas en los documentos 
que constituyen el Contrato relativos a la pro-
visión e instalación de accesorios adicionales, 
equipos especiales o instalaciones especiales, 
el Organizador retirará de oficio los elementos 
en mencionados, por cuenta y riesgo del Expo-
sitor, sin perjuicio de cualquier indemnización 
adicional que el Organizador pueda reclamar 
al Expositor.
Seguridad: durante toda la duración del Even-
to, el Expositor deberá cumplir y hacer cum-
plir a las personas que visiten su espacio (visi-
tantes, proveedores de servicios, etc.) bajo su 
responsabilidad las disposiciones relativas a 
la organización de la seguridad y, en general, 
al desarrollo del Evento. El Expositor deberá 
estar presente en el momento del paso de la 
comisión de seguridad y estar en condiciones 
de presentar cualquier documento oficial (cer-
tificado de clasificación, etc.) solicitado por la 
comisión.

ARTÍCULO 18 - EMPRESAS AUTORIZADAS - Úni-
camente las empresas autorizadas por el Or-
ganizador pueden realizar trabajos, prestar 
servicios y suministrar equipos, ya sean obli-
gatorios u opcionales, en el marco del Evento. 

ARTÍCULO 19 - DISTRIBUCIÓN DE FLUIDOS Y EN-
ERGÍA
19.1 El Organizador, al depender de las empre-
sas y sociedades concesionarias de la distri-
bución de fluidos y energía, declina toda res-
ponsabilidad en caso de interrupción de su 
distribución por cualquier período de tiempo.
19.2 Por razones de seguridad, solo las perso-
nas encomendadas por el Organizador están 
autorizadas a trabajar en las redes eléctricas 
del Evento, a abrir las cajas y los armarios, que 
deben permanecer accesibles para ellas en 
todo momento, al tiempo que deben mante-
nerse fuera del alcance del público en general. 
El suministro de electricidad no está garantiza-
do contra microcortes y/o cortes imputables 
al proveedor de electricidad.
19,3 Acceso a Internet/Servicio wifi 
El Expositor se compromete a utilizar el ser-
vicio de Internet/wifi de conformidad con la 
legislación vigente. En ningún caso el Orga-
nizador podrá considerarse responsable de 
los mensajes, datos, archivos, contenidos o 
señales enviados y/o recibidos por el Expositor 
en el marco del servicio Internet/wifi puesto a 
su disposición por el Organizador, ni del po-
sible carácter ilícito de los sitios y contenidos 
visitados, consultados o puestos en línea por 
el Expositor al utilizar su servicio. En conse-
cuencia, el Expositor garantiza al Organizador 
contra todo daño directo o indirecto, material 
o inmaterial, causado por el uso del servicio 
Internet/wifi por parte del Expositor. 

19.4 El Expositor reconoce ser consciente de 
los riesgos de violación de la seguridad y 
confidencialidad de los datos y contenidos en-
viados y/o recibidos a través de Internet. El Ex-
positor es el único responsable de los medios 
de protección de la seguridad y confidenciali-
dad de sus datos, contenidos y aplicaciones en 
el marco de su uso de los servicios de Internet 
y wifi. Además, cualquier conexión a Internet 
y al servicio wifi utilizando los identificadores 
asignados al Expositor se considera realizada 
por éste.

ARTÍCULO 20 - ELIMINACIÓN DE RESIDUOS - el 
Organizador se reserva el derecho de repercu-
tir total o parcialmente los gastos, las tasas y 
limitaciones en virtud de la normativa vigente. 
Asimismo, el Organizador se compromete a 
sensibilizar a los Expositores sobre las ventajas 
para ellos de gestionar su producción de re-
siduos.

ARTÍCULO 21 - HORARIO, ACCESO Y CIRCULA-
CIÓN - Los expositores y visitantes podrán ac-
ceder a los espacios en los días y horarios que 
se indican en la Zona de Expositores/Guía del 
Expositor. Tras el cierre del Evento, se interru-
mpirá el suministro eléctrico y se prohibirá for-
malmente a los Expositores que circulen en las 
salas. El Expositor deberá respetar las condi-
ciones de acceso y circulación a los locales y 
zonas exteriores del Recinto tal y como se de-
finen en su reglamento interno.

ARTÍCULO 22 – APARCAMIENTO - Si fuera ne-
cesario, se podrán alquilar plazas de aparca-
miento adicionales mediante un formulario 
especial, que figura en la Zona de Expositores/
Guía del Expositor, y en el que se establecen 
los derechos y obligaciones. El aparcamiento 
se realiza por cuenta y riesgo de los propieta-
rios de los vehículos, puesto que las tarifas que 
se aplican corresponden solo al aparcamiento 
y no a la vigilancia. 

ARTÍCULO 23 - STANDS DE RESTAURANTES - 
Todo Expositor que desarrolle una actividad 
en el sector de la restauración deberá cumplir 
la normativa vigente y hacer una declaración 
a las autoridades sanitarias competentes (Di-
rection Départementale de la Protection des 
Populations), las que tienen derecho a visitar 
el Evento.

ARTÍCULO 24 - DESALOJO DE LOS ESPACIOS 
- Todos los Expositores deberán retirar sus 
muestras y accesorios, mobiliario y decoración 
inmediatamente después de la clausura del 
Evento. El Organizador declina expresamente 
toda responsabilidad por los objetos y mate-
riales dejados en el lugar más allá del plazo fi-
jado anteriormente. El Organizador se reserva 
el derecho de hacer desocupar el espacio de 
oficio y en cualquier momento, por cuenta y 
riesgo del Expositor, todo ello sin perjuicio de 
los daños e intereses a que hubiere lugar en 
caso de siniestros causados por dichos obje-
tos o materiales.

ARTÍCULO 25 - CANCELACIÓN, FALTA DE OCUPA-
CIÓN
Cancelación - En caso de cancelación com-
pleta del o los pedidos por parte del Expositor, 
por el motivo que fuere (incluidos los casos de 
fuerza mayor), este deberá abonar al Organi-
zador una indemnización que se calcula del 
siguiente modo:

1/ cancelación entre la fecha de celebración 
del Contrato y el 120º día anterior a la fecha de 
apertura del Evento: el 50 % del importe total 
del Contrato; 
2/ cancelación entre el 119º día y el 45º día an-
terior a la fecha de apertura del Evento: el 75 % 
del importe total del Contrato; 
3/ cancelación entre el 44° día y la fecha de 
inicio del Evento o durante el Evento: el 100 % 
del importe total del Contrato. 

En todos los casos, la solicitud de cancelación 
del Expositor deberá notificarse al Organizador 
por carta certificada con acuse de recibo. La 
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fecha de recepción que figure en el acuse de 
recibo dará fe entre las Partes.

Cuando se presente una solicitud de cance-
lación completa tras un aplazamiento o can-
celación del Evento por parte del Organizador, 
se aplicarán las condiciones del artículo 6.2, no 
obstante lo dispuesto en este artículo.

En caso de cancelación parcial del pedido por 
parte del Expositor (reducción de superficie 
y/o cancelación o modificación de los servi-
cios solicitados), las penalizaciones detalladas 
anteriormente se aplicarán a prorrata del im-
porte correspondiente a la superficie y/o ser-
vicios cancelados. Esto se aplica incluso si el 
Evento se modifica o aplaza.

Falta de ocupación - Los stands o espacios no 
utilizados en los plazos previstos en la Zona 
de Expositores se considerarán no ocupados; 
en cuyo caso, el Contrato se rescindirá de ple-
no derecho y el Organizador podrá, mediante 
acuerdo expreso, disponer del mismo a su 
discreción. El importe total del Contrato (pe-
dido de Servicios y, llegado el caso, servicios 
adicionales) seguirá siendo adeudado al Or-
ganizador. Estas disposiciones no se aplicarán 
cuando la falta de ocupación sea consecuen-
cia de una de las situaciones contempladas en 
el artículo 6.2 del presente Contrato.

ARTÍCULO 26 - SEGURO OBLIGATORIO
26.1 Seguro de responsabilidad civil - El Expo-
sitor deberá disponer de un seguro de res-
ponsabilidad civil profesional que cubra sus 
actividades y las consecuencias financieras 
de cualquier daño causado por uno de sus 
empleados y/o uno de sus subcontratistas 
y/o personas/proveedores de servicios de-
signados por él y/o causado por sus bienes, 
mobiliario o equipos.
El Expositor se compromete a mantener estas 
garantías y seguros durante toda la duración 
del presente Contrato y a proporcionar prue-
bas de ello al Organizador cuando éste lo so-
licite.

26.2 Seguro de daños materiales
Cuando se ofrezca al Expositor, éste deberá 
suscribir obligatoriamente un seguro de 
daños materiales que cubra sus bienes por un 
valor de hasta 10 000 € (diez mil euros), imple-
mentado por el Organizador y que figurará en 
la solicitud de participación. Más allá de esta 
cobertura, se podrá solicitar al Organizador 
que proporcione una cobertura adicional. En 
caso de daños a su material, el Expositor y sus 
aseguradores renuncian a todo recurso contra 
el Organizador y sus aseguradores. Las cláu-
sulas, coberturas, franquicias y exclusiones 
(en particular, el robo) se detallan en el folleto 
informativo que se envía al Expositor a prime-
ra solicitud. Las condiciones del seguro están 
sujetas a cambios en función de los requisitos 
de las aseguradoras. El Expositor aceptará las 
posibles modificaciones y que se compromete 
a no considerarlas como capaces de poner en 
entredicho el Contrato. El período de garantía 
cubierto por dicho seguro obligatorio abarca 
el período de explotación del Evento, hasta 
su cierre al público. Fuera de este período, el 
Organizador declina toda responsabilidad en 
caso de robo y/o daños.

En caso de no ofrecer tal seguro, el Expositor 
deberá suscribir un seguro de daños mate-
riales con la aseguradora de su elección, que 
garantice sus bienes por un valor no inferior 
a 10 000 € (diez mil euros). En caso de daños 
a su material, el Expositor y sus aseguradores 
renuncian a todo recurso contra el Organi-
zador y sus aseguradores. El Expositor se com-
promete a mantener estas garantías y seguros 
durante toda la duración del presente Contra-
to y a proporcionar pruebas de ello al Organi-
zador cuando éste lo solicite. Si el Expositor ha 
suscrito el seguro de daños materiales descri-
to anteriormente, el Organizador declina toda 
responsabilidad en caso de robo y/o daños.

En cualquier caso, el Organizador excluye 

toda responsabilidad por siniestros, incluidos 
robo, pérdida, destrucción, etc., relativos a los 
efectos y objetos personales del Expositor, 
específicamente, ordenadores portátiles, ta-
bletas, teléfonos y, en general, todos los apa-
ratos electrónicos, dinero en efectivo y obje-
tos de valor, así como obras de arte y objetos 
de colección, joyas y pieles, piedras preciosas, 
perlas y relojes. 

26.3 Espacios al aire libre - La garantía previs-
ta en el artículo 26.2 no se aplica a los espa-
cios en exteriores. El Organizador declina toda 
responsabilidad en caso de robo, deterioro 
o cualquier otro daño material o inmaterial, 
consecutivo o no, que pueda sufrir el material 
perteneciente al Expositor o bajo su custodia, 
cualquiera que fuere la naturaleza de los bie-
nes. A tal efecto, el Expositor y sus asegura-
dores renuncian a todo recurso contra el Or-
ganizador y sus aseguradores, por cualquier 
motivo. Por tanto, es responsabilidad del Ex-
positor asegurar el material que le pertenezca 
y/o esté bajo su custodia contra robos, dete-
rioro o cualquier otro daño material o inmate-
rial, sea consecutivo o no.

ARTÍCULO 27 - MOLESTIAS - Debido a la na-
turaleza personal del acuerdo que le vincula 
con el Organizador, el Expositor debe compor-
tarse de forma conforme a los intereses ge-
nerales del Evento, especialmente en relación 
con los visitantes y otros participantes. A este 
respecto, en caso de litigio o desacuerdo con 
el Organizador o con otros Expositores, el Ex-
positor se compromete a no hacer nada que 
pueda interferir en el correcto desarrollo del 
Evento. Cualquier actitud perjudicial para el 
correcto desarrollo del Evento y cualquier in-
cumplimiento de las disposiciones de los do-
cumentos contractuales podrán dar lugar, a 
iniciativa del Organizador, a la exclusión inme-
diata del infractor y a la rescisión del Contrato.
ARTÍCULO 28 – PAGO - El depósito menciona-
do en el Expediente de participación deberá 
abonarse en el momento en que el Expositor 
haga el pedido de Prestación de servicios ante 
el Organizador, tal y como se menciona en el 
Artículo 1 antes mencionado y desde la firma 
del Expediente de participación. 
• Un pedido de servicios técnicos solo puede 
registrarse si se han abonado íntegramente 
todas las facturas anteriores.
• No se podrá entregar un pedido de servicios 
técnicos a un Expositor que no haya regulari-
zado su saldo. 
• En caso de que el Expositor no abone el 
depósito o el saldo en el plazo previsto, el Or-
ganizador se reserva el derecho de rescindir el 
Contrato y/o de volver a comercializar el espa-
cio inicialmente ofrecido al Expositor.

En la(s) factura(s) se indicará la fecha en la que 
debe efectuarse el pago sin descuento. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1223 del Código Civil francés, cualquier reduc-
ción de precio solicitada por el Expositor en 
caso de incumplimiento de las obligaciones 
contractuales por parte del Organizador de-
berá ser objeto de la aceptación expresa y 
previa de este último.

Cualquier retraso en el pago de las cantidades 
adeudadas en la fecha de vencimiento, por 
cualquier concepto, por parte del Expositor, in-
dependientemente de la causa, hará exigible 
(previo requerimiento formal) el pago de inte-
reses de demora calculados sobre la base del 
tipo de interés aplicado por el Banco Central 
Europeo a su última operación de refinancia-
ción, incrementado en diez (10) puntos porcen-
tuales, sin que en ningún caso este tipo pueda 
ser inferior a tres veces el tipo de interés legal 
vigente en dicha fecha (en función de la fe-
cha de vencimiento, el tipo del BCE aplicable 
durante el primer semestre del año de que se 
trate será el tipo vigente el 1 de enero del año y 
el aplicable durante el segundo semestre será 
el tipo vigente el 1 de julio del año). El Exposi-
tor también será responsable de la indemniza-
ción fija por gastos de cobro en operaciones 

comerciales prevista en los artículos L.441-10 
y D.441-5 del Código de Comercio francés, así 
como de cualquier indemnización adicional 
previa presentación de pruebas.

ARTÍCULO 29 - VENTA A PARTICULARES, COMI-
DA PARA LLEVAR Y DEGUSTACIÓN - El Exposi-
tor deberá cumplir la normativa vigente en 
materia de venta a consumidores y venta a 
distancia. Se podrán realizar ventas y pedidos 
durante el Evento a reserva de que se respete 
la normativa vigente. El material adquirido 
solo podrá ser retirado por los visitantes que 
estén en posesión de una factura debida-
mente emitida por el Expositor que vende el 
material. Todos los Expositores que participen 
en esta venta deberán llevar un inventario de 
las mercancías que entran y salen. So pena de 
no garantía, cada Expositor deberá estar en 
capacidad de presentar su libro de inventario 
al experto en cualquier momento. Se prohíbe 
la venta «a viva voz», «en bola de nieve» y con 
«regalos engañosos». Cualquier Expositor que 
recurra a las citadas técnicas de venta se ex-
pondrá a la rescisión inmediata y automática 
del Contrato por parte del Organizador, así 
como al pago de daños y perjuicios, sin perju-
icio de cualquier reclamación de garantía por 
parte del Expositor en caso de que la respon-
sabilidad del Organizador sea cuestionada por 
un consumidor o un representante de éste, 
víctima de dicha práctica. 
Las degustaciones pagadas de productos ali-
menticios o bebidas deberán solicitarse por 
escrito al Organizador. La autorización de de-
gustaciones de pago conlleva para el Expositor 
la obligación de cumplir la normativa específi-
ca a este respecto.

ARTÍCULO 30 - VISUALIZACIÓN DE PRECIOS - 
INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR
El Expositor deberá respetar la normativa 
vigente en materia de exposición de precios. 
De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo L.224-59 del Código de Consumo francés, el 
Expositor informa a sus clientes consumidores 
de que sus compras no dan lugar a derecho 
de desistimiento:
- mediante un cartel en su espacio: el Expositor 
expondrá la siguiente frase de forma visible 
para sus clientes consumidores, en un panel 
de tamaño no inferior a A3 y con un tipo de 
letra no inferior a 90 puntos: «El consumidor 
no se beneficia de un derecho de desistimien-
to por las compras realizadas en [esta feria] o 
[esta exposición] o [en este stand]» (Orden Mi-
nisterial de 2 de diciembre de 2014);
- mediante una casilla en sus ofertas de 
contrato: Las ofertas de contratos celebrados 
por el Expositor con clientes consumidores de-
berán mencionar, en un recuadro visible en la 
parte superior del contrato y en un tamaño de 
letra no inferior a 12 puntos, la siguiente frase: 
«El consumidor no se beneficia de un derecho 
de desistimiento por una compra realizada en 
una feria o exposición» (Orden Ministerial de 2 
de diciembre de 2014).

No obstante, el Expositor podrá conceder vo-
luntariamente un derecho de desistimiento 
para las compras efectuadas en su stand. 

Además, esta ausencia de derecho de retrac-
tación no se aplica a los contratos que forman 
parte de un contrato de crédito al consumo ni 
a los que resultan de una invitación personal a 
visitar un espacio de exposición para recoger 
un regalo.

Por último, se advierte a los Expositores de 
que, en vista de la jurisprudencia actual (Sen-
tencia de 17 de diciembre de 2019, aff 465/19 
B & L Elektrogeräte GmbH), si la compra es 
consecuencia de un sondeo realizado por el 
Expositor fuera de su espacio, el visitante po-
drá ejercer un derecho de desistimiento.

ARTÍCULO 31 - CIRCULACIÓN DE ALCOHOLES 
- Los Expositores sujetos a la normativa sobre 
fiscalidad indirecta deberán, por iniciativa pro-
pia, realizar las gestiones necesarias para ob-
tener una licencia temporal y guía de circula-
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Yo, el abajo firmante APELLIDO, nombres y calidad del firmante: ..............................................................................................................................................

declaro haber leído y comprendido las nuevas Condiciones Generales de Venta del Salon Mondial des Vins Blancs 2024.

Para mi stand en la Sala ………………………… - N.°…………………………

En: ............................................................................................................................................................     A: ..................................................................................

Firma, precedida de la mención «Leído y aprobado»                                                          Sello de la empresa

ción de mercancías. Durante el transcurso del 
Evento, las autoridades de fiscalidad indirecta 
tienen derecho a visitar los stands.

ARTÍCULO 32 - RESPONSABILIDAD DEL EXPOSI-
TOR - El Expositor es el único responsable de 
su espacio y del mobiliario/animales que se 
encuentren en el mismo frente a los partici-
pantes, proveedores de servicios encomen-
dados por él, visitantes o invitados, así como 
frente al Organizador, y será su responsabili-
dad velar por el cumplimiento y publicidad de 
las disposiciones establecidas en el Contrato.
Si ha obtenido el acuerdo del Organizador 
para llevar a cabo las actividades correspon-
dientes, será personalmente responsable de la 
obtención de las autorizaciones necesarias y 
más concretamente, sin que esta lista sea ex-
haustiva, de la venta de bebidas alcohólicas o 
no alcohólicas, de la difusión de música ha-
ciendo las declaraciones necesarias ante los 
organismos de gestión colectiva (SACEM, SPRE, 
etc.), de la libre disposición de los derechos de 
propiedad intelectual, rótulos, marcas, etc. uti-
lizados en su sitio. Asimismo, será responsable 
del pago de cualquier remuneración debida a 
los organismos pertinentes. A petición del Or-
ganizador, deberá estar en capacidad de justi-
ficarlo por escrito lo antes posible.
El Expositor declara que cumplirá con las dis-
posiciones legales y reglamentarias vigentes 
que puedan aplicarse al Evento y, en este sen-
tido, declara que cumplirá y velará por el es-
tricto cumplimiento de dichas disposiciones 
vigentes, especialmente en materia de rótulos, 
señalización, vialidad, sanidad, policía, ruidos, 
higiene, seguridad e inspección de trabajo, de 
tal modo que el Organizador nunca pueda ser 
considerado responsable. 
El Expositor será el único responsable, tanto 
penal como civilmente, de las posibles conse-
cuencias de la falta de autorización, sin que 
pueda exigirse responsabilidad al Organizador 
por ningún concepto.
Por otra parte, se compromete a sustituir y 
garantizar al Organizador frente a cualquier 
consecuencia perjudicial que pueda deri-
varse, para este último, del incumplimiento de 
las disposiciones anteriormente mencionadas.
El Expositor que instale el equipo de sonido es 
responsable de que éste respete los artículos 
R. 571-25 a R. 571-28 y R. 571-96 del Código del 
Medio Ambiente relativos a las exigencias apli-
cables a los establecimientos abiertos al públi-
co y que emitan regularmente música amplifi-
cada, y es responsable en caso de infracción o 
reclamación por parte de un tercero.
Si se supera el nivel de ruido, el Organizador se 
reserva el derecho de solicitar al Expositor que 
realice los cambios necesarios.
Se facturará al Expositor cualquier deterio-
ro constatado tras la celebración del Evento. 
Cualquier daño, deterioro, pérdida o rotura 
constatados por el Organizador durante el 
período efectivo de disponibilidad del espa-
cio (incluidos los períodos de montaje y des-
montaje) serán facturados al Expositor, salvo 
que su origen sea imputable al Organizador. El 
pago de la factura de reparación de los daños 

deberá efectuarse a la recepción de esta. 
Cualquier reparación necesaria para volver el 
espacio a su estado original será organizada 
y llevada a cabo por el Organizador, con car-
go exclusivo al Expositor. Los gastos de repa-
ración derivados de los daños inherentes a la 
instalación de los equipos encargados por el 
Expositor correrán exclusivamente a su cargo.

ARTÍCULO 33 - RESPONSABILIDAD DEL ORGANI-
ZADOR
33.1 En lo tocante a la organización general 
del Evento, el Organizador está sujeto a una 
obligación de medios. A lo largo del período 
necesario para organizar el Evento (una media 
de 6 a 12 meses, en el caso de eventos anuales, 
y de 24 meses en el caso de eventos bienales), 
el organizador hará todo lo posible para ga-
rantizar que el Evento satisfaga plenamente 
a todas las partes interesadas. No obstante, el 
Expositor reconoce expresamente que, dado 
que la organización de cualquier Evento está 
sujeta a una serie de imprevistos (económicos, 
meteorológicos, etc.), el Organizador no pue-
de ofrecer ninguna garantía en cuanto a los 
beneficios económicos para los Expositores, 
especialmente, en lo que respecta a la progra-
mación y disposición del Evento, el número de 
expositores, visitantes y visibilidad.
33.2 Con respecto a los servicios generales de 
instalación, el Organizador garantiza la confor-
midad de sus servicios con el Contrato. El Ex-
positor deberá garantizar este cumplimiento 
antes de cualquier uso. Las reclamaciones 
relativas a la prestación de los servicios por 
parte del Organizador deberán presentarse 
por escrito al Organizador antes de que fina-
lice el Evento, para que puedan ser registradas 
y tenidas en cuenta. No se aceptarán reclama-
ciones después de esta fecha. 
33.3 En caso de que, durante la ejecución del 
Contrato, el Organizador fuera considera-
do responsable, por cualquier motivo y por 
cualquier causa, de todos los daños y perjui-
cios combinados y, en particular, de los daños 
directos e indirectos (incluidos los daños in-
materiales), esta responsabilidad se limitará 
estrictamente a una cantidad no superior al 
precio o a la parte del precio indicado en el 
Contrato, reconocido judicialmente como no 
ejecutado o como incumplido, sin que esta 
cantidad pueda superar el/los límite(s) de la 
cobertura prevista por el contrato de seguro 
del Organizador, límite(s) que el Organizador 
comunicará al Expositor previa solicitud.

ARTÍCULO 34 – CESIÓN - TRANSFERENCIA - El 
Expositor podrá ceder o transferir la totalidad 
o parte de sus derechos y obligaciones en 
virtud del Contrato a sus filiales o a cualquier 
persona que le suceda como resultado de la 
reorganización, consolidación, escisión, venta 
o transferencia de una parte sustancial de su 
fondo de comercio, capital/derechos de voto o 
activos relacionados con el objeto del Contra-
to, solo o conjuntamente con otras actividades 
del Expositor como parte de una reorganiza-
ción global, previa notificación por escrito al 
Organizador. Dicha cesión o transferencia im-

plicará el cumplimiento del Contrato por parte 
del beneficiario.
El Organizador podrá transferir la totalidad o 
parte de sus derechos y obligaciones deriva-
dos del presente Contrato a cualquiera de las 
empresas del grupo GL events que le suce-
dan como consecuencia de la reorganización, 
consolidación, escisión, venta o transferencia 
de una parte sustancial de su fondo de comer-
cio, su capital/derechos de voto o sus activos 
relacionados con el objeto del contrato, por sí 
sola o conjuntamente con otras actividades 
como parte de una reorganización global. 

ARTÍCULO 35 – NULIDAD DE UNA DISPOSICIÓN 
- En caso de nulidad de alguna de las dispo-
siciones del presente, las Partes buscarán de 
buena fe disposiciones equivalentes legal-
mente válidas. En cualquier caso, las demás 
estipulaciones y condiciones del presente do-
cumento permanecerán en vigor.

ARTÍCULO 36 – LEY APLICABLE - ATRIBUCIÓN 
DE COMPETENCIAS - El presente Contrato y 
cualquier pedido de Prestación de servicios 
entre el Expositor y el Organizador están su-
jetos a la legislación francesa. Cualquier litigio 
que pueda surgir entre el Expositor y el Orga-
nizador relativo a la formación y/o interpre-
tación y/o ejecución y/o rescisión de las pre-
sentes condiciones y/o de cualquier contrato 
celebrado entre el Expositor y el Organizador 
será competencia exclusiva del Juzgado de lo 
mercantil de la zona en la que se encuentre 
el domicilio social del Organizador, incluso en 
caso de demanda de terceros o de plurali-
dad de demandados, incluido cualquier litigio 
relativo al incumplimiento de contrato o de 
cualquier relación comercial en virtud de lo 
dispuesto en el artículo L.442-1 del Código de 
Comercio francés.
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